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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión Cons-
titucional en la Proposición de Ley de modificación
de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, regula-
dora de la Iniciativa Legislativa Popular.

Palacio del Senado, 7 de abril de 2006.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Excmo. Sr.:

La Comisión Constitucional, visto el Informe
emitido por la Ponencia designada para estudiar la
Proposición de Ley de modificación de la Ley Or-
gánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la

iniciativa legislativa popular, tiene el honor de ele-
var a V. E. el siguiente

DICTAMEN

Artículo único.

Se introducen las siguientes modificaciones en
la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, regula-
dora de la Iniciativa Legislativa Popular.

Primera. Se da una redacción completa del
Preámbulo con el siguiente tenor:

«La Constitución conforma al régimen político
español como una monarquía parlamentaria y, por
consiguiente, como una democracia representativa.
La participación popular en el gobierno del Estado
y en la gestión de la cosa pública se encauza bási-
camente, por tanto, a través de la elección de repre-
sentantes populares en los órganos de gobierno que
alcanza su máxima expresión en las elecciones le-
gislativas, en las que el pueblo designa a sus repre-
sentantes en las Cortes Generales.

Serie III B: Núm. 11 (d)
PROPOSICIONES DE LEY 11 de abril de 2006 (Cong. Diputados, Serie B, núm. 61
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Núm. exp. 122/000050)
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Ello no es óbice para que siguiendo la tendencia
de los más modernos estados democráticos, la
Constitución se proponga, como se señala en el nú-
mero 2 del artículo 9, intensificar la participación
de los ciudadanos y de los grupos en la vida pú-
blica. La norma fundamental articula, para ello, va-
rias formas de participación directa de los ciudada-
nos, como son, por ejemplo, la participación pú-
blica o en la gestión de los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos.

En esta misma línea, la Constitución prevé, tam-
bién, la participación directa de los ciudadanos en
el proceso de producción normativa, configurando
al pueblo, mediante la presentación de 500.000 fir-
mas, como sujeto de la iniciativa legislativa. Este
reconocimiento constitucional de la iniciativa le-
gislativa popular permite, de un lado, instrumentar
la directa participación del titular de la soberanía en
la tarea de elaboración de las normas que rigen la
vida de los ciudadanos, y posibilita, de otra parte, la
apertura de vías para proponer al poder legislativo
la aprobación de normas cuya necesidad es amplia-
mente sentida por el electorado, pero que, no obs-
tante, no encuentren eco en las formaciones políti-
cas con representación parlamentaria.

La regulación constitucional de la iniciativa le-
gislativa popular recoge asimismo, las limitaciones
propias de este instituto, derivadas de las enseñan-
zas históricas. De ahí que la Constitución, amén de
excluir de la iniciativa popular campos normativos
particularmente delicados, encomiende al legisla-
tivo la misión de regular, mediante ley orgánica, la
forma concreta del ejercicio de la iniciativa popular.

La ley orgánica trata de recoger con la máxima
fidelidad y sencillez el mandato constitucional, re-
gulando el ejercicio de la iniciativa en forma tal
que, respetando al máximo el papel institucional de
los partidos políticos como órganos de manifesta-
ción de la voluntad popular e instrumentos funda-
mentales de la participación política, se canalice  el
ejercicio de la iniciativa con las máximas garantías.
Así, quedan excluidas de la iniciativa legislativa
popular no sólo las materias que lo están expresa-
mente por obra del artículo 87.3 de la Constitución,
sino también aquellas otras cuya iniciativa regula-
dora reserva la norma fundamental a órganos con-
cretos del Estado.

El tiempo transcurrido y la experiencia acumu-
lada desde la aprobación de la Ley Orgánica
3/1984, de 26 de marzo, hacen aconsejables algu-
nas adecuaciones de la institución de participación
popular para evitar requisitos innecesarios e incor-
porar mejoras que faciliten su ejercicio.

La puesta en marcha de procedimiento exige que
la Comisión Promotora presente ante la Mesa de la
Cámara un texto articulado dotado de unidad sus-
tantiva precedido de una exposición de motivos.
Para evitar gastos y esfuerzos inútiles la Mesa rea-
lizará un examen de admisibilidad que, de ser ne-
gativo, podrá dar lugar a que la Comisión Promo-
tora interponga recurso de amparo ante el Tribunal
Constitucional. Los parámetros de juicio de admi-
sibilidad, además de los generales para todo Pro-
yecto o Proposición de Ley, son los previstos en el
artículo 5.2 que exige la adecuación de la iniciativa
a las prescripciones constitucionales, que no verse
sobre cuestiones manifiestamente distintas carentes
de homogeneidad entre sí y que no exista en el
Congreso de los Diputados o el Senado un Pro-
yecto o Proposición de Ley que verse sobre el
mismo objeto de la iniciativa legislativa popular
que esté en el trámite de enmienda u otro más avan-
zado o que la iniciativa sea reproducción de otra de
contenido igual o sustancialmente equivalente pre-
sentada durante la legislatura.

Una vez admitida la proposición, se inicia el pro-
cedimiento de recogida de firmas, que se podrá
realizar en los pliegos tradicionales, que podrán ir
en castellano o, conjuntamente, con cualquiera de
las lenguas cooficiales en los territorios del Estado;
y también se podrán recoger las firmas por vía elec-
trónica siempre que se garantice la voluntad autén-
tica del ciudadano que suscribe la iniciativa legisla-
tiva popular.

El plazo para la recogida de firmas se amplía a
nueve meses prorrogable por otros tres cuando con-
curra causa mayor apreciada por la Mesa del Con-
greso. La garantía de la regularidad del procedi-
miento de recogida de las firmas se encomienda a
la Junta Electoral Central. Ello se debe a la relativa
similitud entre el proceso electoral y el de recogida
de firmas y cómputo de las mismas, así como a la
infraestructura, que abarca la totalidad del territorio
español, de que dispone la Junta Electoral Central.
La inscripción del firmante en el Censo Electoral,
que debe demostrarse acompañando certificación
de la misma, obedece, igualmente, a las mismas ra-
zones que se dan en el proceso electoral, como son,
por ejemplo, acreditar la capacidad del firmante y
evitar una eventual multiplicidad de firmas por un
mismo ciudadano. A los firmantes, por su parte, se
les asegura el conocimiento del texto que apoyan
mediante la obligación de que éste se incorpore a
los pliegos de firmas, que son sellados y numerados
por la Junta Electoral Central. En fin, el mecanismo
de autenticación de las firmas se facilita considera-
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blemente permitiendo a la Comisión Promotora
que añada, a quienes habitualmente dan la fe pú-
blica, unos fedatarios especiales que pueden, con
total libertad de movimiento, dedicarse en exclu-
siva a la labor de autenticación.

Recogidas las firmas exigidas, se inicia la trami-
tación parlamentaria. La Mesa de la Cámara deberá
incluir la Proposición en el orden del día del Pleno
para su toma en consideración en el plazo máximo
de seis meses. En este trámite, de acuerdo con las
previsiones reglamentarias, se podrá contemplar la
participación de una persona designada por la Co-
misión Promotora. El decaimiento de los trabajos
parlamentarios en curso por disolución de las Cá-
maras, bien por finalización de la legislatura o di-
solución anticipada, no hace decaer la Proposición,
pero la Mesa podrá retrotraerla sin que en ningún
caso sea necesario presentar nueva certificación de
haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Por último, se ha establecido una mejora sustan-
cial de la compensación estatal por los gastos reali-
zados, siempre que se alcance el número de firmas
exigida para que prospere la iniciativa, y se han
previsto las cautelas necesarias para que el Go-
bierno incluya las obligaciones de gasto en los Pre-
supuestos Generales del Estado del siguiente ejer-
cicio para las compensaciones económicas de las
iniciativas legislativas que hayan alcanzado su tra-
mitación parlamentaria.»

Segunda. Se suprime el apartado b) del ar-
tículo 3.2 de la Ley Orgánica 3/1984.

Tercera. Se suprime el apartado f) del artículo
5.2 de la Ley Orgánica 3/1984, y se da una nueva
redacción al apartado c) de este artículo, con el si-
guiente texto:

«c) El hecho de que el texto de la Proposición
verse sobre materias manifiestamente distintas y
carentes de homogeneidad entre sí.”

Cuarta. El apartado 3 del artículo 7 de la Ley
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la
Iniciativa Legislativa Popular, quedará redactado
de la siguiente forma:

«3. El procedimiento de recogida de firmas
deberá finalizar con la entrega a la Junta Electo-
ral Central de las firmas recogidas, en el plazo de
nueve meses a contar desde la notificación a que
se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá
ser prorrogado por tres meses cuando concurra

una causa mayor apreciada por la Mesa del Con-
greso. Agotado el plazo sin que se haya hecho en-
trega de las firmas recogidas, caducará  la inicia-
tiva.»

Quinta. Se añade un nuevo apartado 4 al ar-
tículo 7 de la Ley Orgánica del siguiente tenor:

«4. Las firmas se podrán recoger también
como firma electrónica conforme a lo que esta-
blezca la legislación correspondiente.»

Sexta. Se introduce un segundo párrafo al ar-
tículo 8.1 de la Ley Orgánica 3/1984, con el si-
guiente tenor:

«Los pliegos deberán estar escritos en caste-
llano. Para la recogida de firmas en el territorio de
una Comunidad Autónoma con otra lengua coofi-
cial podrá utilizarse, conjuntamente, esta otra len-
gua.»

Séptima. El artículo 11 de la Ley Orgánica
3/1984 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los pliegos que contengan las firmas reco-
gidas serán enviados a la Junta Electoral Central,
quien los remitirá a la Oficina del Censo Electoral
para que acredite la inscripción de los firmantes en
el Censo Electoral como mayores de edad, y lleve a
cabo la comprobación y el recuento inicial de di-
chas firmas. La Oficina del Censo Electoral, en el
plazo de quince días, remitirá a la Junta Electoral
Central certificación de todo ello.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en
cualquier momento de la Junta Electoral Central la
información que estime pertinente respecto del nú-
mero de firmas recogidas.»

Octava. Se da una nueva redacción a los apar-
tados 1 y 2 del artículo 13 con el siguiente texto:

«1. Recibida la notificación que acredite ha-
berse reunido el número de firmas exigido, la Mesa
ordenará la publicación de la Proposición, que de-
berá ser incluida en el orden del día del Pleno en el
plazo máximo de seis meses para su toma en consi-
deración.

2. La tramitación parlamentaria se efec-
tuara conforme a lo que dispongan los Regla-
mentos de las Cámaras que podrán contemplar
la participación de una persona designada por
la Comisión Promotora.»
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Novena. Se da una nueva redacción al apar-
tado 2 del artículo 15:

«2. Los gastos deberán ser justificados en
forma por la Comisión Promotora. La compensa-
ción estatal no excederá, en ningún caso, de
300.000 euros. Esta cantidad será revisada anual-
mente por los órganos de gobierno de las Cámaras
de las Cortes Generales con arreglo a las variacio-
nes del Índice de Precio al Consumo.»

Décima. Se crea una nueva disposición adicio-
nal (segunda) con el siguiente texto:

«El Gobierno deberá incluir como obligación de
gasto en los Presupuestos Generales del Estado del
siguiente ejercicio la compensación económica de
las iniciativas legislativas populares que hayan al-
canzado su tramitación parlamentaria.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente Ley Orgánica.

Disposición final.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Palacio del Senado, 6 de abril de 2006.—El Pre-
sidente de la Comisión, Antonio García
Miralles.—El Secretario Primero de la Comisión,
Arcadio Díaz Tejera.
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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES de los votos particulares formulados al Dic-
tamen emitido por la Comisión Constitucional en la
Proposición de Ley de modificación de la Ley Or-
gánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la
Iniciativa Legislativa Popular.

Palacio del Senado, 7 de abril de 2006.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Se-
nado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
listas Vascos (GPSNV), al amparo de lo establecido
en el vigente Reglamento de la Cámara, presenta
como votos particulares a la Proposición de Ley de
modificación de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de
marzo, reguladora de la Iniciativa Legislativa Po-
pular, las enmiendas que a continuación se indican,
para su debate durante el próximo Pleno del Se-
nado.

Enmiendas números 1, 2, 3 y 4.

Palacio del Senado, 6 de abril de 2006.—El Por-
tavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del Grupo
Parlamentario Entesa Catalana de Progrés en el Se-
nado, al amparo de lo establecido en el artículo
117.1 del Reglamento de la Cámara, formula me-
diante este escrito un voto particular al Dictamen de
la Comisión sobre la Proposición de Ley de modifi-
cación de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo,
reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3, anuncia el propósito de defender ante el
Pleno del Senado este voto particular manteniendo
todas las enmiendas presentadas por el Grupo Par-
lamentario de Entesa Catalana de Progrés.

Palacio del Senado, 6 de abril de 2006.—El Por-
tavoz, Carles Josep Bonet i Revés.

NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Joan Lerma Blasco, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
artículo 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula
mediante este escrito un voto particular al Dictamen
de la Comisión sobre la Proposición de Ley de modi-
ficación de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo,
reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, manteniendo la enmienda número 9.

Palacio del Senado, 7 de abril de 2006.—El Por-
tavoz, Joan Lerma Blasco.

VOTOS PARTICULARES
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